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STELLANTIS ha decidido no aplicar correctamente el permiso retribuido de cinco días
laborables establecido en el artículo 37.3.b del Estatuto de los Trabajadores, contraviniendo la
interpretación de la Audiencia Nacional y aplicando cinco días naturales.

Aunque los Juzgados de lo Social dejaron zanjada esta discusión en noviembre de 2024,
sentenciando a favor de las pretensiones de STOPEL-ISTA, STELLANTIS continúa aplicando
indebidamente este criterio restrictivo, lo que ha provocado una nueva demanda del sindicato.

En esta nueva sentencia dictada el 30 de enero de 2025 el Juzgado de lo Social de Zaragoza
estima la demanda de reclamación de cantidad presentada por un trabajador de STELLANTIS,
afiliado del sindicato STOPEL-ISTA. La resolución condena a STELLANTIS ESPAÑA a abonar al
demandante la cantidad indebidamente descontada en la nómina de febrero de 2024 bajo el
concepto de "ausencia".

El caso se inició cuando, el 22 de mayo de 2024, los servicios jurídicos del sindicato STOPEL-
ISTA, presentaron una demanda alegando que la empresa había computado indebidamente el
permiso retribuido en días naturales en lugar de días laborables, lo que resultó en una
deducción de salario.

La sentencia del juzgado establece que el trabajador tenía derecho a un permiso retribuido de
cinco días conforme al artículo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores, excluyendo los días no
laborables. De este modo, se concluye que la empresa actuó incorrectamente al descontar dos
días de salario por ausencia injustificada.

La resolución subraya la necesidad de interpretar las normativas laborales de manera que
protejan los derechos de los trabajadores, en línea con la Directiva (UE) 2019/1158 del
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la conciliación de la vida familiar y laboral de los
trabajadores.

Desde STOPEL ISTA se conmina a STELLANTIS a que aplique correctamente el Estatuto de los
Trabajadores, y también considera que, a raíz de esta nueva sentencia, STELLANTIS debería
proceder a la devolución de oficio de los descuentos aplicados a aquellos trabajadores
afectados.

Los juzgados de los Social
de Zaragoza condenan

nuevamente a STELLANTIS

Figueruelas, 10 Febrero 2025


